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Quito D.M., 13 de junio del 2011 

Señores , Curro” 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS ¿:: PA A J 907 

Presente.- ¿ 

  

De mi consideración: ESCANEAR 
Yo, Fernando Edison Vinueza Moreno, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Quito, en mi calidad de Gerente General de la compañía SEGUME 

SEGURIDAD MINERAL Y EMPRESARIAL CÍA. LTDA., dando cumplimiento a lo 

dispuesto por el Art. 21 de la Ley de Compañías, pongo en su conocimiento la 

siguiente Cesión de Participaciones que detallo a continuación: 

  
  

  

CEDENTE No. PARTICIPACIONES CESIONARIO 

María Soledad 5.000 participaciones José Alonso 

Acosta Tapia $1.00 cada una Suárez Guevara 

Ecuatoriana Ecuatoriana 

Nancy Noemí 2.500 participaciones José Alonso 

Rodríguez Cuastumal $1.00 cada una Suárez Guevara 

Ecuatoriana Ecuatoriana 

Nancy Noemí 2.500 participaciones Fabián Alonso 

Rodríguez Cuastumal $1.00 cada una Suárez Urrea 

Ecuatoriana Ecuatoriana 

Por lo expuesto, solicito a Usted, muy comedidamente, se sirva ordenar a quien 

corresponda se tome en cuenta estas transferencias y se anoten en el expediente de 

la compañía que reposa en los archivos de esa institución. 

Por su favorable atención anticipo mi agradecimiento: 

Aten Y > 

Sr. Fernando Edison Vinueza moreno.) PR A 

SEGUME SEGURIDAD 

MINERAL Y EMPRESARIAL CÍA. LTDA. 

Gerente General 

C.C. 

     

ral. lerlran ra 
d%e-06- 200 
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1. Oswado Mejía Espinosa 

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

SEGUME SEGURIDAD MINERA Y EMPRESARIAL CÍA. LTDA. 

OTORGADA POR 

MARÍA SOLEDAD ACOSTA TAPIA 

NANCY NOEMÍ RODRÍGUEZ CUASTUMAL 

A FAVOR DE 

JOSÉ ALONSO SUÁREZ GUEVARA 

FABIÁN ALONSO SUÁREZ URREA 

CUANTÍA 

$10.000,00 

(DI 3*. COPIAS) 

Escritura No. 198 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día lunes SEIS (06) de junio del año dos mil once, ante mí, doctor 

Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, 

comparecen: María Soledad Acosta Tapia, de estado civil soltera; Nancy 

Noemí Rodríguez Cuastumal, de estado civil soltera; Fabián Alonso Suárez 

Urrea, de estado civil soltero; y, José Alonso Suárez Guevara, de estado 

civil casado con la señora Susana Marcia Urrea Pérez. Los comparecientes, 

todos de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, y domiciliados en la 

ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe por haberme exhibido sus 

documentos de identificación cuyas copias se adjuntan a este instrumento; 

bien instruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública, que a celebrarla proceden libre y voluntariamente, de 

conformidad con la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar la presente Cesión de Participaciones de la



DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

compañía SEGUME SEGURIDAD MINERA Y EMPRESARIAL CÍA. 

LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura las siguientes personas: en calidad de CEDENTES, las señoritas 

María Soledad Acosta Tapia, de estado civil soltera; y, Nancy Noemí 

Rodríguez Cuastumal, de estado civil soltera; y, en calidad de 

CESIONARIOS, los señores Fabián Alonso Suárez Urrea, de estado civil 

soltero; y, José Alonso Suárez Guevara, de estado civil casado con la señora 

Susana Marcia Urrea Pérez. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad, y domiciliados en Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a).- 

SEGUME SEGURIDAD MINERA Y EMPRESARIAL CÍA. LTDA. es 

una compañía ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Quito, constituida 

mediante escritura pública el diez y seis de agosto del dos mil diez, ante el 

Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del cantón Quito, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el treinta y uno de agosto 

del dos mil diez. b).- La Junta General Universal de Socios celebrada el 

veinte y cinco de mayo del dos mil once, de forma unánime resolvió: A.- 

Autorizar la cesión de la totalidad de las cinco mil participaciones de un 
=— 

dólar cada una, de propiedad de las señoritas Nancy Noemí Rodríguez 

Cuastumal y María Soledad Acosta Tapia respectivamente, a favor de los 

señores: JOSÉ ALONSO SUÁREZ GUEVARA un total de siete mil 

quinientas (7500) participaciones de un dólar cada una, equivalente al 

setenta y cinco por ciento del capital social, cedidas por: María Soledad 

Acosta Tapia: cinco mil participaciones; y, Nancy Noemí Rodríguez 

Cuastumal: dos mil quinientas participaciones; y, SUAREZ URREA 

FABIAN ALONSO un total de dos mil quinientas (2500) participaciones de 

un dólar cada una, equivalente al veinte y cinco por ciento del capital social, 

cedidas por la señorita Nancy Noemí Rodríguez Cuastumal; y, B.- Autorizar 

a la Gerente General suscribir el acta certificada de la Junta mencionada



DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

para que sirva de habilitante para la correspondiente escritura. TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, las 

  

CEDENTES, ceden a favor de los CESIONARIOS la totalidad de las cinco 

mil participaciones de un dólar cada una que les pertenecen respectivamente 

en el capital de la compañía, a las personas y en las cantidades y porcentajes 

indicados en la cláusula anterior, aceptando sin reclamo alguno los 

Cesionarios. CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Los 

comparecientes han establecido como justo precio por las participaciones que 

se traspasan, la suma total de diez mil dólares ($10.000,00) que las 

CEDENTES declaran recibir de los CESIONARIOS en efectivo en este 

mismo momento, sin nada que reclamar en lo futuro. QUINTA.- NUEVOS 

CERTIFICADOS.- Esta cesión se inscribirá en los respectivos libros de la 

compañía, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, y comunicada a 

la Superintendencia de Compañías; y, se anularán los certificados existentes a 

favor de las CEDENTES, extendiéndose nuevos certificados con el número 

de participaciones correspondientes a los nuevos socios. SEXTA.- 

MARGINACIONES.- De la presente escritura pública, se tomará razón al 

margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 

compañía; y, al margen de la inscripción de la constitución de la compañía en 

el Registro Mercantil. SÉPTIMA.- GASTOS.- Los gastos que se ocasionen 

en la elaboración, legalización e inscripción de esta escritura pública de cesión 

de participaciones serán de cargo de los CESIONARIOS. OCTAVA.- 

CUADRO DE PARTICIPACIONES Y SOCIOS.- El nuevo cuadro de 

socios y propiedad de participaciones de la compañía, luego de la cesión de 

participaciones realizada, es el siguiente: 
  

  

  

  

                 

  

NUEVOS NÚMERO DE VALOR % 
SOCIOS PARTICIPACIONES | TOTAL PAGADO 

José Alonso Suárez Guevara 7.500 $7.500,00 75% 

Al otaria 40 y, Fabián Alonso Suárez Urrea 2.500 $2.500,00 25% 

| pr, TOTAL: 10.000 $10.000,00 100% 

3 

2, Oswado Mejía Espinosa



DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

validez del presente instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA que junto 

con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, y que, los comparecientes aceptan 

en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por la abogada 

Soledad Acosta Tapia afiliada al Colegio de Pichincha bajo el número 

diez mil novecientos ochenta y tres (10.983); para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley 

notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mí el notario, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe.-     

  

      iS 
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, En A REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CRE) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
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SEGUME SEGURIDAD MINERA Y EMPRESARIAL 
CIA. LTDA. CIA. LTDA. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

SEGUME SEGURIDAD MINERA Y EMPRESARIAL CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, el 25 de mayo del 2011, a las 11H00, se reúnen en las 

oficinas ubicadas en El Comercio E10-93, entre la Razón y el Día- Edificio 

GUTIERREZ - 2do. piso; las socias de acuerdo al listado a continuación: 1.- Soledad 

Acosta Tapia propietaria de 5000 participaciones de $1.00 cada una; y 2.- Nancy 

Noemí Rodríguez Cuastumal propietaria de 5000 participaciones de ($1.00) cada una. 

Las mencionadas personas representan, en consecuencia, el total del capital social 

de la compañía. Preside la Junta la Srta. Nancy Noemí Rodríguez Cuastumal, en su 

calidad de Presidente; y, como Secretaria actúa la Ab. Soledad Acosta Tapia, en su 

calidad de Gerente General. La Presidente, en vista de encontrarse presente todo el 

capital social, y de haber decidido unánimemente constituirse en Junta General 

Universal de Socios, declara instalada la Junta General Universal de Socios de la 

compañía SEGUME SEGURIDAD MINERA Y EMPRESARIAL CÍA. LTDA., 

conforme al Art. 238 de la Ley de Compañías, y solicita que se conforme el orden 

del día, el mismo que acordado previamente, queda establecido de la siguiente 

manera: PUNTO ÚNICO.- Resolver sobre la Cesión de participaciones de 

propiedad de las socias María Soledad Acosta Tapia y Nancy Noemí Rodríguez 

Cuastumal. Se procede al tratamiento del orden del día. 

PUNTO ÚNICO.- Toman la palabra las socias Nancy Noemí Rodríguez Cuastumal y 

María Soledad Acosta Tapia, para informar su deseo de transferir la totalidad de las 

5000 participaciones que tiene cada una, de $1,00 cada participación, y que 

representa respectivamente el 50% del capital social a las siguientes personas y en 

las siguientes cantidades: 

- JOSÉ ALONSO SUÁREZ GUEVARA un total de 7500 participaciones de $1,00 

cada una, equivalente al 75% del capital social, cedidas por: 

o María Soledad Acosta Tapia: 5000 participaciones de $1,00 cada una 

o Nancy Noemí Rodríguez Cuastumal: 2500 participaciones de $1,00 

cada una 

- SUAREZ URREA FABIAN ALONSO un total de 2500 participaciones de $1,00 

cada una, equivalente al 25% del capital social, cedidas por: 

o Nancy Noemí Rodríguez Cuastumal: 2500 participaciones de $1,00 

cada una 

Puesto a consideración de la Junta ésta resuelve por unanimidad: 1) Autorizar las 

cesiones de la totalidad de las 5000 participaciones de $1,00 cada una, que las 

socias María Soledad Acosta Tapia y Nancy Noemí Rodríguez Cuastumal tienen 

respectivamente, a las personas y en las cantidades indicadas anteriormente, 

quienes ingresaría a formar parte de la compañía como socios; y, 2) Autorizar a la 

Gerente general la certificación de la presente acta para que sirva de habilitante 

para la correspondiente escritura. 

Conforme a la Cesión de Participaciones autorizada, el nuevo cuadro de propiedad 

de participaciones es el siguiente:
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SEGUME SEGURIDAD MINERA Y EMPRESARIAL 
CÍA. LTDA. CIA. LTDA. 

  

  

  

          

NUEVOS NÚMERO DE VALOR % 

socios PARTICIPACIONES TOTAL PAGADO 

José Alonso Suárez Guevara 7.500 $7.500,00 75% 

Fabián Alonso Suárez Urrea 2.500 $2.500,00 25% 

TOTAL: 10.000 $10.000,00 100%     

Una vez tratado el orden del día, se da un breve descanso para redactar el acta, la 

misma que es luego leída y aprobada por unanimidad. Después de lo cual se 

clausura la sesión a las 11h55 horas. Para constancia de todo lo tratado y en 

aprobación de esta acta, firman: 

f).- Nancy Noemí Rodriguez Cuastumal.- Presidente/Socia.- f).- Ab. Soledad Acosta 

Tapia.- Secretaria/Socia.- 

CERTIFICADO.- 

archivo-de la compañia 

CIO TOS) 
. Sita peo as 

SECR 

  

     

     

      

    

      

    
0 

wado Mejía Espinosa 

ertifico que la presente es fiel copia del original que reposa en el 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello conflero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a els días del mes de Junio 

del año dos mil once.- 

    
   

A ESPINOSA, 
IMO DEL CANTÓN QUITO 

Br. Oswado Mejía Espinosa 

RAZON: Al margen de la mátriz de la éséritura pública de Constitución de la 

Compañía SEGUME SEGURIDAD MINERA Y EMPRESARIAL CIA. 
LTDA., otorgada en la Notaría a mi cargo, el dreviséis de Agosto del dos mil 
diez, tomé nota de la Cesión de participe contenida en el presente 
instrumento.- Quito, a los seis días del mes Alo del año dos mil once.- 

    

    

  

   

JETTA ESPINOSA, 
/MO DEL CANTÓN QUITO



  

MN REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:2814 del REGISTRO 

MERCANTIL de treinta y uno de agosto del dos mil diez, fs. 2528, tomo 141, 

correspondiente a la compañia “SEGUME SEGURIDAD MINERA Y EMPRESARIAL 

CIA LTDA”, lo referente a la presente cesión de participaciones. Quito, trece de junio de dos 

mil once. EL REGISTRADOR.- 

   DR. RAUL GAYBOR S 

REGISTRADOR MER:   


